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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de mayo de dos mil veintidós 

 

La demanda ejecutiva promovida por JOJ, menor representado por 

su madre Ángela Jurado Jiménez en contra de Jhon Jairo Ortiz 

Duque, fue inadmitida por auto del 23 de marzo hogaño, sin ser 

subsanada dentro del término otorgado para corregir la demanda, 

por lo que se procede a su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 

Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva promovida por JOJ, 

menor representado por su madre Ángela Jurado Jiménez en 

contra de Jhon Jairo Ortiz Duque, por lo antes dicho.  

 

SEGUNDO: Archivar las presentes diligencias, una vez notificado el 

presente auto por estado electrónico y ejecutoriado el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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